
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720190059600 
 
De conformidad con el artículo 231 del CGP, se pone en conocimiento por el 
termino legal el dictamen pericial allegado por el auxiliar de justicia Edilberto 
Buitrago Bohórquez obrante en consecutivo 19. 
 
Asígnense como honorarios por la pericia rendida, la suma de suma de $ 
580.000 pesos. Suma antes anotada que serán a cargo de las dos partes por 
ser esta una prueba de oficio. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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